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  Floridablanca, 29 de Octubre de 2021 

 

 

Señores:  

  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE  

  Atn.,  convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, 

  Bogotá D.C. – Colombia  

  

  REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-069-2021  

  

OBJETO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,  CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA  EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE  UBICADOS EN EL PEÑOL, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA DEPARTAMENTO DE HUILA”  

  

 Cordial Saludo,  

 

 De acuerdo al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones de 

Fecha de publicación 27 de octubre de 2021, el CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Subsana lo 

siguiente solicitado en la póliza de seriedad de oferta No. 100020559 expedida por la Aseguradora Mundial 

S.A.  

 

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con la oferta, una garantía de seriedad de la 
propuesta la cual deberá contener las siguientes características:  
 
a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3.”  
 
Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Solicitó corrección a la aseguradora del nombre en 
la Póliza de seriedad de Oferta No. 100020559 por lo que se adjunta el anexo de la póliza con el nombre 
corregido ajustándose a los pliegos de condiciones de la convocatoria y aclarando  que el Nit, 830.053.105-
3 según la Rut expedido por la Dian pertenece exclusivamente  a nombre de  PATRIMONIO AUTONOMO 
FINDETER.  
 
ii. Deberá subsanar incluyendo los eventos de riesgo específicos establecidos en los términos de 
referencia, de conformidad con lo indicado a continuación:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (…)  
(…) Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los 
siguientes eventos:  
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a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses.  
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía”  
 
Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Solicitó corrección a la aseguradora de enunciar de 
manera expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo 
con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia, 
Se adjunta póliza de anexo con la corrección.  
 
iii. Deberá allegar soporte de pago, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia:  
 
Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, adjunta los recibos de pago electrónico No. 
1217075322 y 7306556595 donde se pagaron de manera electrónica las pólizas de seriedad de oferta No. 
100020559 y 100020556, de fecha 21 de octubre de 2021.  
 
Agradecemos favor tener en cuenta que el CONSORCIO PETROPROYECT 2021, subsanó cada una de 
las observaciones solicitadas con respecto a la póliza de seriedad de cumplimiento y solicitamos por favor 
Habilitar al Consorcio PETROPROYECT 2021, para que siga participando en la convocatoria de referencia.  
   
  

 

 

 

 

         JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI                                      

                  C.C. 13.689.293         

             Representante Legal 

       CONSORCIO PETROPROYECT 2021 

     

   

 

 

 

 

         





 



 

 


